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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4311 ORDEN de 8 de marzo de 1985 por la que se

adjudiron destinos en Comunidades Autónomasy en
los Servicios Per{(éJ"jcos det Ministerio de Economía y
Hacienda al personal que se cita.

Excmos. e Ilmos. Sres.: Vistos los ~scrit~s de las Comunidades
Autónomas de Galicia, Cantabria, Asturias, Andalucía, Aragón,
Castilla-La .Mancha, Valencia, Extremadura, Castilla y León y
Baleares, -..asi como' del Ministerio de Economía y Hacienda,
solicitando, respectivamente para sus Servicíos Centrales y Territo
riales y para sus Servicios Periféricos, medios personales;

Vistos los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio, y
336/1984, de 8 de febrero, reguladores del traslado voluntario de
funcionarios, . -

, Este Ministerio de la Presidencia, de conformidad con las
Comunidades Autónomas y el Departamento de referencia, acuer-
da: .

Primero.-A~judicar destino en las Comunidades Autónomas a
los funcionarios relacionarlos en el anexo 1 de esta Orden. a los que
se deberá declarar en una situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 12.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

Segundo.-Adjudicar destino en los Servicios Periféricos de la
Administración Civil del Estado, Ministerio de Economía y Ha
cienda, al personal relacionado en el anexo 11 de esta Orden.

Tercero.-En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en los diarios oficiales, la Administra
ción de origen procederá a efectuar los ceses y cambios de situación
adminístrativa que en cada caso corresponda, debiendo realizarse
los nombramientos y tomas de posesión de los destinos obtenidos
dentro de las cuarenta y ocho horas, si se trata de la misma
localidad donde en la actualidad se vienen prestando los ervicios,

_o en el plazo de un mes si se trata de distin~a localidad.

Cuarto.-Los (urlcionarios destinados en Madrid-capital que en
virtud de la presente Orden pasen a prestar servicios en las
Comunidades Autónomas o St'rvicios Periféricos de la Administra
ción del Estado tendrán derecho a los be.neticios que se establecen
en el Real Decreto 177811983, de 22 de junío. los cuales se
satísfarán y harán efectivos con cargo a los créditos del Ministerio
u Organislflo donde el interesado se halle destinado en el momento
del traslado.

Quinto.-Los órganos eompetente declararán, de acuerdo con la
normativa vigente en cada caso, la situación administrativa que
corresponda a los funcionarios trasladados.

Sexto.-EI personal contratado laboral pasará a depender de la
correspondiente Comunidad Autónoma.

El personal contratado administrativo de colaboración temporal
que obtenga destino a través de este procedimiento en una
Comunidad Autónoma será objeto de contrato laboral que' corres~
panda a la función que venía desempeñando en la Administración
C~ntral, efectuándose su traslado en las mismas condiciones que
los restantes contratados laborales, todo ello sin perjuicio de las
opciones Que con arreglo a la normativa vigente les correspondan
o pudieran llegar a corresponderles para su acceso a la condición de
funcionarios.

Séptimo.-Podrá renunciarse a los puestos de trabajo asignados
en el plazo de diez días a partir de la fecha de su publicación.

Lo Que digo a VV. EE. Y a VV.' 11. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 8 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 20 de diciembre
de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública.
Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

Excmbs. Sres. Presidentes de las Comunidades Autónomas de
Galicia, Cantabria, Asturias-. Andalucía, Aragón, Castilla-La
Mancha, Valencia. Extrcmadura. Castilla y León y Baleares e
limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Ha
cienda y Director general de la Función Pública del Ministerio
de la Presidencia.

ANEXO

T.500PIA 2

Apellidos y nombre

VAZQUEZ PEÑA, Alberto

Cesa en;

OP_V1go

COML...,nDAD AUTONOMA DE GALICIA

.Jefe Servicio de Contratacl6n de la S.
G. T. Consolerr. de Ordenacl6n del _
Territorio y Obra. PObllca•• SANTIA
GO DE CO~OSTELA. -

TI tGOtA909P RODERO VICENTE, Balta.u

COMUNIDAD AUTOf'.IOMA De CANT A"

~

SC-Alst---lA..sT Jef. de servicio de salud Mental. Cqn
••jerra de Trabajo. sanl dad y 81.".....
tar Social. SANTANDER.

COMUNIDAD AUTOf',k)MA DE: AS1}!3tA5

~':'-_··-ClsNERoSeRlna,- Jullo-C6.ar IC-GC Awd llar. Nivel 6. Con.ajerre de Inti.l__
Irl_ y Comerclo. OVlEDO.

r.,!'

BELLIDO POLO; Coneepcl6n

COMUNIDAD AUTONOMA DE Af\.I:)AJ...~

~

OP_IPPV-LU .Awclllar. P.S. eon••Jerr. d. Agrlcul_
, tur. y Peaea. MALAGA.
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1\12 Rgtr!!: Pera.

A03PG29640

T3eeC8OL830001

TO!EC2A4F'

Apellldoa y nombre

BLANCO A.MAVA, Carmen

GARCIA FRAILE, Erneato

GA,R:CIA GAACIA, eather

Cesa en:

Ec..MJ

EC_......c

Se le de.tlna al

Awd llar. Nh".1 t 7. Dfl".ecl6n Ol"al. eo
ml.rllcael6n Social. Cona.J..r. de, Go
b...nacl6n. SEVILLA.

pue.to Ba••• Olreccl6n Gro_l. dtt Org_
nlz_cl6n y M6lociOa. Con.eJ...fa. Pr;
.ldttncl.~ SEVILLA. -

Titulado Gredo Meldlo. Con••J....f. de Cult~

re. SEVILLA

T09TRIA38~ FERNANOEZ DE CAsTRo DIAZ,Alvaro TR_INSHT_SE. Jef. ~vlcl0 P"e~.to.Gen I •• de
1• ...\mta. eon"J...ra de Hec' SEVlL~

RAMIREZ' LOMA, Alb .... to m_In.,!? Socl.1
, Marlna-HV .Jefe servicio T••ar..'. y Deuda P(abllee-.

Con••Jert. de ~Ien•• SEVILLA

To5C02A2~P

~a20P1266

Aa1OPI199

AaOF'1555

A30PGiglo

L9SAGII)SO

COl H¡\S;¿OtJOOS

T38EC2A4D

LoeHA082.65

A03PG231'-2

SERRANO GUZMAN, Antonio

DOMINGO VEBF.A, Jo.'

FERNANOEZ MORENO, Jaime'

MARIN SANCHEZ. Lula

CALva PERSEGUER, Manual

FERNANDEZ SALGADO, ..lJllo

GARCI/\ 8AQU~DANO, Rose Marra

'AANCHON MATEOS, Pilar

MARTINEZ HIDALGO, AmonIo

ROBLES PEREZ, Matllde de l.
E.speranza

AG- SEt-F'"
ca

OP_ZG

OP_ZG

OP_ZG

CU-MD

AG_MO

Ec..MJ

Awtlltar. Delegael6n" salud y C.oneutnO.
COODDeA.

COMUNIDAD AUTONOMA DE ~AGON

Ing2. Tlcnleo Obr•• PCmnca•• Nivel I S.
Con••J....,. de Ur-banlemo, Cbr'•• P6bllc••
y Transporte•• ZARAGOZA '

Ing2. camino., Canal•• y Puel"to_. NI vel 23.
Cons.}....,. dlt Ul"banlamo, Obr•• PClbllc.a y
Tranaportea. ZARAGOZA.

Ing~. Camino., Cenale. y Puerto•• Nivel 23.
con.o}..f~ Ge Uobenlamo. Obra. PObllea. y
Trans~Of"'t~•• ~AGOZA.

COt.UNIDAD' AUTONOMA DE CASTILLA

LA MANCHA

Jefo Servicio P ...onal, R6Qlmen Econ6ml
co, R6glmen Interior y AsuntOll .Jurrdleoa:
S.G. T. Con.eJorra de EdJcacl6n y CUltu
ra. TOLEDO.

Capataz. ConaeJe,.'a de AgrlcultUl"a.
CIUDAD REAL.

COtJUNlDAO AUTONOMA DE VALENCIA

,l....,xlllllr. p.D. Cona.Jorfa de Cultura,.
r;¡:ducacl6n .... CIencia. ALICANTe.

AciT'llnlatraUvo. P.B. Con••l ..r. de Ina. .
tria, Comercio y Turl.mo. ALICANTE.

amalter-no. P.B. eon••J...r.-de InclJatl"lar
Comercio y Turl.~. ALICANTE.

Auxiliar. P.B. eon••Jer-r_ de Indu,trla,Ca
merelo y Tran.port••• ALICANTE.

CO..uNIDAD AUTONOMA DE EXTREMA-

~

T02AGIIA2 MOt=tENO FERNANOEZ-D~AN,Fellpe AG_SEMPA-~ Jefe de 5eccl6n de Comercio 1n-1.,.lor. CcQ.
••J..r. de Agrlcult\ra y eon-rclo.
CACERES.

CO..uNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA

.bSS!i

A03PG33988

TOIIN7A25Q

IRIGOYEI'\I GARCIA. Altanao

MOLINA FERN.t\NOEZ, R.f••1

EH-ZQ

IN-JEN-MD

,6.,w(ln.,.. Con.e}....r. de O. h y Orodenecl6n
d.I~T.,..,.ItOf"lo. SORIA.

Tt.enlco. Nivel 20. Cona.,..t•• O.P. Y
Oroden.cl6n d.I Territorio. VALLADOLIO.
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N2 Rgtr2 P.,. •• c••• enl 5e1.~.1

. MONTEF'o CONDE, Pwolflcacl&n lN-AV ~nI......ttyo. Nivel e. eon..J....r....ft

_l. Y e-rgl•• AVLA. -

T03Goe.ueep SOLANO DELGADO, Mrf. Etena Ayefll..... CMeltJ...... 81.....' ... Social.
ZNIORA.

AZePGZ14' GARClA GOMEZ, V.1en"" .Awd lIer. c.••, fe. ... Economt. y Ha
cl"da. PALMA DE _ LClRCA.

A02PGI4Z5e - GOMEZ DOMlf'lGUEZ, ""'f. T....... Admlnl.tratlYO. c..eJw'." Eeonomf. Y
H.c..... PAL_ DE MALLORCA.

ANEXO 11

Apellido. y nombre C.a. enl Se l. d.lltlno a.

A.02PG12D32 ANTON HEA=tERA, -~ Carloe 0._16.. ele Hacl.... ele VALLADO
LID. Mlnl.,..lo de Economf. YHKI~
ele.

Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de la de Procedimiento
Administrativo, respectivamente.

Lo di~o a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 11 de marzo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

para la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández-
Torrecilla.

lImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios afectados y Director
general de la Función Pública.

ANEXO I
Nh'el Administrativo

Ministerio de Asuntos Exteriores. Madrid

NUm. Registro Apellidos y nombrede peBOnal

A02PG004291 Miranda de On1s, María del Pilar.
A25PGI163 Miranda Robredo, Carmen.
A02PG013157 Díez KJink, Luis.
A02PG012800 Alvaro Martín, Mercedes.
A02PGOl2834 Sáez Fuertes, Félix.
A02PGOO8945 Aeitas Suárez, Juan.
A02PG006796 Vázquez Jiménez, Alfonso.
A02PG013533 Pérez de los Ríos, José Mana.
A02PGO 13586 Martín Cardaba, José Luis.
A02PGOO5402 Reina Morales, ·María de los' Angeles.
TO 1IN 19AOOO5 Martínez Arias, José.
T06PGOIAI925 Herrera López, Guadalupe.
T06PG IIA4047 Pinillos Sánchez, Maria del Carmen.
A02PGOI0717 Hemández Pérez, María de his Nieves.
A02PGOl1067 Suárez Lorenzo, Genoveva. .
01AM02739 Burguete Cámara,. María Begoña.
T06PGIIAOO23 Hervás González, Concepción.
T15HA06AOOO042 Hemanz Franco, Alicia.
T06PG IIA5557 Ya$úe Medina, Juliana.
T06PG IIA5209 GUlllarte Ayuso, María Elena.

ANEXO )I

Nivel. Auxiliar
, .Ministerio -de Asuntos Exteriores. Madrid

Núm. Registro
Apellidos y nombrede personal

A03PGOIOl99 Prieto Barral, Fortunata.
A03PGOl3183 Garrido Sánchez, Rosa María.
A03PGO 14025 Sánchez Rodríguez, María del Cannen.

4312

Primero.-Adjudicar destino en los Servicios Centrales del
Ministerio de Asuntos Exteriores y en la Dirección General de la
Función Pública, a los funcionarios que se relacionan en los anexos
1 y 11 a la presente Orden.

Segundo.-EI cese, en los actuales destinos, del personal que
obtiene traslado como consecuencia de este concurso, se producirá
en el plazo de tres días, contados a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de la 'presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». La posesión en el destino obtenido deberá realizarse
dentro de las cuarenta y ocho horas, con arreglo a 10 preceptuado
en los artículos 15 y 16 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Tercero.-Los Jefes de los Centros o dependencias en que causen
baja los funcionarios afectados por esta Orden, consignarán en los
títulos o nombramientos correspondientes, las consiguientes dili~
gencias de cese, enviando copia autorizada de las mismas a la
DireCción General de la Función Pública, el mismo día en que se
extiendan. .

Asimismo, las Jefaturas de Personal de los Ministerios. de
Asuntos Exteriores y de la Presidencia enviarán, a su vez, a dlcha
Dirección General, las copias correspondientes de las diligencias
que se consignen, por las respectivas incorporaciones.

Cuarto.-En los supuestos en que los funcionarios se hallen en
«Comisión de servicio de carácter temporal» o con destino provi
sional y que, como resultado de este concurso, consigan la plaza en
propiedad, igualmente habrán de ser diligenciados sus títulos, con
el cese en la eventualidad y la sucesiva confinnación, enviándose
asimismo, copias autorizadas de las diligencias a la Dirección
General de la Función Pública.

Contra esta Orden,' que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo ante el Ministerio- de la PreSidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente jil de su publicación, conforme a lo
establecido en los artículos 52 y. 126 de l~ Ley reguladora de la

ORDEN de 1J de marzo de 1985 por la que se resuelve
el concurso de traslados, por méritos. a nivel Adminis
trati\'o .v Auxiliar en los Servicios Cenlra~es qel
Ministerio de Asuntos ExteriC'res v ell la Dirección
General .de la Función Pública. .

limos. Sres.: Convocado concurso de traslados, por méritos, por
Orden del Ministerio de la Presidencia de 26 de noviembre último
(<<Boletín Oficial del Estado» número 297, de 12 del mes siguie.nte),
para cubrir vacantes, a nivel Administrativo y Auxiliar, en los
Servicios Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores y en la
Dirección General de la Función Pública, de conformidad CaD el
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás
disposiciones de aplicación,

Este Ministerio de la Presidencia; en uso de las atribuciones
conferidas acuerda:


